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Derechos Digitales

De: Moises Menendez <moises.menendez@ICAM.es>
Enviado el: miércoles, 20 de enero de 2021 23:17
Para: Derechos Digitales
Asunto: [ALEGACIONES CARTA DERECHOS DIGITALES] Observatorio Legaltech ICADE-

GARRIGUES DE LA UNIVERSIDAD PONTIFICIA DE COMILLAS

Moisés Menéndez…. 

OBSERVATORIO LEGALTECH ICADE-GARRIGUES  

 

 

A/A Subdirección General para la Sociedad Digital.

Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital.

  

  

COMENTARIOS A LA CARTA DE DERECHOS DIGITALES 

OBSERVATORIO LEGALTECH GARRIGUES – ICADE 

  

En nombre y representación del Observatorio LEGALTECH GARRIGUES – ICADE, de la 

Universidad Pontificia Comillas, queremos trasladar nuestro agradecimiento por el esfuerzo que 

actualmente se está realizando en materia de digitalización desde su Ministerio. 

Respecto a la en– borrador de en el que trabajan actualmente y, en ese sentido, les remitimos a 

través del presente las siguientes apreciaciones: 

1.- El ORDEN SISTEMÁTICO Y CATEGORIZACIÓN DE LOS DERECHOS que se recogen, podría 

seguir unas pautas de carácter “constitucional”. Es decir, sería interesante asumir desde este 

momento la distinción entre derechos fundamentales en sentido estricto, y derechos fundamentales 

de corte socio – económico. La distinción no es baladí en nuestro sistema, pues afecta a cuestiones 

tales como la posibilidad de impugnar su vulneración siguiendo un procedimiento específico, o la 
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calidad de la norma que los desarrollan y contienen los detalles y garantías de su ejercicio (ley 

orgánica, ley ordinaria, reglamento, etc.). 

2.- Respecto a la tutela de la IDENTIDAD DIGITAL, que pertenece al libre desarrollo de la 

personalidad (STSs, Sala 1ª, de 28 feb., 6 marzo y 18 julio 2008), se echa de menos alguna 

referencia al grave problema de las “suplantaciones de identidad”, algo que aún no recoge de forma 

específica nuestro Código Penal (más allá de la usurpación de estado civil - art. 401 CP; o incluso, 

podríamos añadir, el agravante de “disfraz” - art. 22.2 C.P.). 

3.- Respecto a las LIBERTADES DE INFORMACIÓN Y EXPRESIÓN, todavía se observa un poco 

de desconcierto en la distinción de sus garantías. Entre lo que es una cuestión objetiva (libertad de 

información y veracidad) y una cuestión subjetiva (libertad de expresión – opinión).  

El Tribunal Constitucional se ha manifestado en numerosísimas ocasiones sobre su contenido y 

garantías, diferenciándolas claramente. Por ejemplo, el “derecho de rectificación” en las redes 

sociales no tiene sentido si se trata de opiniones (excepto cuando afecta al derecho a la protección 

de datos). Pero ya no se distingue entre medios de comunicación social (radio, prensa, televisión) 

y plataformas de comunicación.  

Parece pretenderse una (caótica) garantía global en el sentido de la Ley Orgánica 2/1984, de 26 

de marzo, reguladora del derecho de rectificación, para ambos derechos fundamentales. Parece 

que se quiere garantizar tanto frente a los medios de comunicación social, como frente a perfiles 

de redes sociales. 

4.- Respecto al DERECHO A LA DESCONEXIÓN DIGITAL, entendemos que debería 

especificarse que la legislación vigente avala su categorización en este contexto digital, tanto desde 

el punto de vista laboral (que es el habitual), como desde el punto de vista de la salud (más 

importante aún), es decir, para todos, escolares incluidos.  

  

Moisés Menéndez  

Codirector Observatorio Legaltech ICADE - Garrigues 

  

  

 


